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rinso María, 0 I JUL. t01S

vtsTo; e¡ conven¡o de Fraccionamiento de Papeleta de lnfracción al Tránsito Tetestre N" 001-2019-sGRl, cuyas

referencras se des(r,ben a contrnuación:
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Concepto : P.l.f. N'02o355-M-27
Fecha I l9l01l2019
Deudor Tributario (lnfractor): AqUINO VARGAS MELCHOR SANTIAGO

Responsible Solidario : CHAVEZ ROIAS AYOE

DNI :43553660
Dom¡cilio Fiscal : JR. 28 de julio N' 395-Moñzon

CONSIOERANDO

Que, mediañte Ordenanza Municipal N" 009 2011 MPLP, de fecha 27 de abril de 2011, apruebá el Reglamento

de Fracclonamiento de Deudas Tributarias y No Tributarias, eñ el articulo 8" establece las condicioñes para el

otorgamiento del fraccionamiento y en el artículo 14", numeral 1) por incumplimieñto de pago de obligacio¡es

derivadas del fracc¡onamiento de dos cuotas consecutivas {...), faculta a ia adrninistración a declarar ¡a pérdida de!

benef icio de f raccionamiento otorgado;

Que, el incumplimiento de las normas reglamentar¡as, conceden ¡a posib¡lidad de aplicar medid¿s de carácter

coactivo, por la totalidad de la amortizació¡ e intereses pend¡entes de p¿go, seBún dispone en ei último párrafo del

artículo 36" del T.U.O del Código Tributario, concordante con lo establecido en el numeral 2. del articulo 15'de la

Ordenan¿a Municipal N" 009-2011-MPLP.

Que, según Informe N" 301-2019-SGRT-MPLP/TM de fecha 0210712019. emitido por la Subgerencia de

Recaudación Tflbutaria, en atención al lnforme N" 055 2019-JAS8-SGRT-GAT MPLP/TM, emitido por el Asistente de

Recaudación Tributaria, donde ¡nforma que el deudor tributario firmo e¡ convenio de fraccionamiento detallado en

visto5 y no cumplió con cancelar dos cuotas consecutivas en los plazos est¿blecidos, asimismo rnforma que se notif¡có
con fecha 13/06/19, la Carta de Notificación N' 018 2019 SGRT MPLPrrM, doñde se le otorBo un pla¿o de 72 horas,
para el cumplimiento del paBo de las cuotas vencidas, el mismo que no cumplió y en aplicación de los artículos 14" y 15"

de la Orden¿nza Municipal N" 009 2011MPLP, sugiere 5e decl¿re la pérdid¿ del conven¡o de fraccionamiento y

p.oceder con la cobranza mediante la via coactiva.

Estando a mérito de expuesto, coniorme al ¿rtículo 92" del Iexto Único Ordenado del Código Tributar¡o,
aprobado por el Decreto Supremo N' 133 2013-EF, y en uso de las facuhades conferidas por e¡ artículo 9' del

Reglamento de organ¡zación y Funciones (ROF) de la institución, aprobado por Ordenanza N" 009-2012-MPLP.
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Articulo 1.- Declárese la Perdida del Beneficio de ¡raccionamiento, otorgado por convenio de Fraccionam¡eoto

de Papeleta de lnfr¿cción al fránsito Terrestre N" 001 2019 SGRT, de fecha 19/03/2019, sol¡citado po. don AQt INO

VARGAS MELCHOR SANTIAGO, como infractor y propietario del vehiculo de placa D1S249; identificado con DNI N"

43553660 y téngase por vencidas todas sus obl¡g¿ciones pendientes, conforme a los fuñdamentos expuestos en la

presente Resolucióñ.

Arti.ulo 2.- Remítase ia documentación necesaria a la Oficina de Ejecutoria Coactiva, pará que paosiSa con la

cobranza de ¡os adeudos delconvenio pendientes de pago equivalente a 5/. 1,651.23 soles.

Aat¡culo 3.- Encargar a la SubBerenc¡a de lnformática y S¡stemas publ¡car la paesente resolución en el Portal
¡nstituc¡onal de conformidad con lo est¿blecido eñ l¿ norñatividad vigente; así como a la Subgerenc¡a de

Comunicaciones e lmagen inltitucional en cuanto se refiere a su difusión y pubiicación en la tabilla de edictos.

Aft-'lClo L Encargar al Órgano responsable de la cobranza, el cumplinliento de la presente Resolucaón.
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Regístrese, comuníquese y cúmpÍase

G
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Que, mediante elcitado convenio, como propietario del vehículo de placa D15249 e infractor se compromet¡ó ¡
c¿ncelar en cuanto a la deuda de la PIT N" 020355, en forma oportuna y fracc¡onada, Ios adeudos det¿ll¿dos en el

mismo, obl¡gac¡ón que ha ¡ncumpiido.


